
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandantes Marta Inés Pérez Mejía C.C 21.357.312 

Jorge Alonso Pérez Mejía C.C 512.827 

Demandados Industrias Aquiles S.A.S Nit. 800.098.258-6 

Xiuram S.A.S Nit. 900.308.180-6 

Coursini S.A.S Nit. 901.122.007-3 

Asunto Pone en conocimiento respuesta Bancolombia 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00375 00 

Radicado Verbal 05001 31 03 015 2021 00133 00 

 

 

En conocimiento de la parte demandante, respuesta emitida por Bancolombia, respecto 

al oficio 523 emitido por éste despacho en el que indica que:  

 

“DEMANDADO COURSINI SAS - 901122007 

PRODUCTO AFECTADO TERMINADO EN Cuenta Corriente - NOMINA 5801 

OBSERVACIONES La cuenta posee embargos anteriores, se aclara que se aplicó la medida y se 

atenderá en el respectivo orden.” 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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